
 

 
 

PROCESO RESTABLECIMIENTO DERECHOS - HOMOLOGACION 

RADICADO 2022-431 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido al Despacho el presente expediente adelantado en la Defensoría de 

Familia l Centro Zonal Luis Carlos Galán Sarmiento Regional Santander del ICBF, a 

fin de Homologar el fallo contenido en la Resolución No 65 de agosto 6 de 2021 

por medio de la cual se declara en situación de adoptabilidad a la niña MARIA 

ISABEL JAIMES TARAZONA, para los efectos señalados en los artículos 107 y 108 del 

Código de la Infancia y Adolescencia.  

 

De ahí que una vez se ha revisado la actuación remitida al Juzgado, encuentra el 

Despacho:  

 

1.- Que la Defensora de Familia del Centro Zonal Luis Carlos Galán Sarmiento 

Regional Santander del ICBF ha proferido la Resolución Administrativa de 

Declaratoria de Adoptabilidad No 65 de agosto 6 de 2021, correspondiente a la 

niña MARIA ISABEL JAIMES TARAZONA. 

 

2.- Que este Despacho es competente para avocar el conocimiento de la 

presente solicitud de Homologación de la Resolución No 65 de agosto 6 de 2021 

mediante la cual se declara en situación de adoptabilidad a la niña MARIA ISABEL 

JAIMES TARAZONA a la luz de lo señalado en el artículo 100 del Código de la 

Infancia y Adolescencia, modificado por el artículo 4 de la Ley 1878 de 2018.  

 

Por consiguiente, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento de la presente actuación para la 

Homologación de la decisión Administrativa proferida por la Defensoría de Familia 

del Centro Zonal Luis Carlos Galán Sarmiento Regional Santander del ICBF, 

contenida en la Resolución Nº 65 de agosto 6 de 2021, mediante la cual se declara 

en situación de adoptabilidad a la niña MARIA ISABEL JAIMES TARAZONA. 

 

SEGUNDO. - TENER como pruebas de esta instancia todas las contenidas en la 

carpeta de historia de atención que ha sido remitida por el ICBF.  

 

TERCERO. – NOTIFICAR el contenido del presente auto a la señora YUREY SOCORRO 

JAIMES TARAZONA progenitora de la niña María Isabel Jaimes Tarazona. Líbrese la 

respectiva comunicación a la Calle 5 No 41 -43 Guaca - Santander y envíese por 

correo certificado.  

  



CUARTO. - NOTIFICAR personalmente esta determinación al Agente del Ministerio 

Público y Defensora de Familia adscritos a este Despacho y al Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar –ICBF.  

 

QUINTO. – EJECUTORIADO este auto y cumplidas sus disposiciones, ingrese al 

Despacho la actuación para proferir la decisión de fondo correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 
CBR 
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Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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